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" AUMENTO DE CAPITAL Y- REFO=MA En 19 Ciudad -de San Fran; 
  

“DE ESTATUTOS cisco de Quito, Capital 
  

DE: de la República del Écuay 
  

  

"LASORATÓRIO FARMACEUTICO dor. a treinta dfas 

  

-DÁMOSAN' C. LTDA. * ++" '" del mes de noviembre   

o. -. de mil novecientos ochen+ 
  

  

ta yysiete , ante mí el 
  

  

CUANTIA: NN NOTARIO NOVENO DEL CAN- 
    

TON QUITO SEÑOR DUCTOR 
  

A 

S/. 4'800.000,00 GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
  

- comparece el señor Yoctof 
  

MANUEL “ANTONIO MORAL GO- 
  

MEZ, de estado civil, casado a nombre y en rejreseny 
  

tación- de "LABORATORIO FARMÁCEUTICO LAMOSAN COMPAÑIA 
  

LIMITADA, en su calidad de Gerente y Representante 
  

Legal, según constan de los documentos adjuntos . — 
  

El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, ma-— 
  

yor de edad, domiciliado en esta ciudad , legalmente 
  

cayáz, a quien conozco de que doy fé y me presentan 
  

pará que eleve a escritura púnlica la siguiente minu- 
  

Rar s ENÑOR NOTARIO: En su *egistro de Eas- 
  

WoNituras Públicas, sírvase hacer. constar una de Aumen: 
  

  
e de Capital y Reforma de Estatutos Sociales conteni; 

da en los siguientes términos :"P R 1IMBRUA.- tom 
      perece alotorgamiento de la presente escritura el 
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Señor Doctor MANUEL ANTONIO MORAL GOWEZ, Gerente y -- 
  

  

SAN COMPAÑIA LIMITALA", debidamente autorizado por la 

Representante Legal 48 "LABORATORIO PARMACEUTICO LANOL 

  

onforme _se 
bo - Junta General.de Socios áe la Compañla, c 

  

acredita con"las copias del nombramiento y acta res- 
  

pectiva -que-se agregan como documentos habibilitante 
  

El Compareciente les de nacionalidad ecuatoriana, domi 
  

*. - . 4 

,ciliado en esta ciudad de Quito, de estado civil ca- 
  

sado . - SEGUNDA .- ANTECEDENTES.- a) Mediante 
  

escritura pública celebrada el cuatro de septiembre 
  

de mil novecientos setenta y tres, ante el Notario 
  

  

_ Décimo Segundo del Cantón Quito, inscrita en el Re- 

- gistro Mercantil el veinte y cuatro de septiembre de 
  y 

_ mismo año, se constituyó legalmente "LABORATORIO FAR. 
  

MACEUTICO LAMUSAN “COMPAÑIA LIMITADA", con un capital 
  

'de DOSCIENTOS MIL SUCRES, representado por“doscientas 
  

«participaciones sociales por valor dé un "mil: sucres 
  

- cada una;”de: las cuales ciento cincuenta participa- 
  

—cíones * sociales correspondian.:al-socio Doctor MANUE; —
 

  == 

— ANTONIO: MORAL 'GOMEZ' y «cincuenta participaciones: al 
  

"socio Doctor JAIME HUMBERTO UBIDIA! MARROQUIN.-- En la 
  

actualidad ; al'Doctor MORAL GOMEZ corresponden cien- 
  

-"+o nóventay nueve participaciones sociales'y' una par; 
  

+iipación social:al socio señor “ANTONIO: ANDRES MORAL 

ANCHEZ; ':b): La. Junta: General Extraoi1dinaria Universal 
  

Ny ocios de.la Compañía realizada en fecha catorce 
  

+ de agosto: de mil nbvecientos ochenta y. isiete,.proce-|. 
  

- 1 - 
. ok oo > as Los no - * z 

dió a resolver de manera unánime * el aumento de capi-       

AA A A A ms
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tal y la reforma de los zstatutos.Jociales en la s1- 
  

guiente forma : T ER CER A.-- AUMENTO DE CAF ITAL., 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  - 

ANTONIO MORAL - - 
  

SANCHEZ : 24.000,00 3.309,33 20.690,67 
  

SUMAN: S/.  4,800.000,00-5/.661.866,86 5/4.138.133,1 pa
s 

  

2 

Estos valores constan.del balance cortado al treinta 
  

uno de diciembre de mil novecientos ochenta y seis que 
  

Tue úuprobado por los socios. - CUARTA, —- REFORIA 
  

DE ESTATUTOS. - Se reforman los bstatutos "ociales de 
  

la Compañía, en lo referente a las cláusulas CUARTA 
  

y SEXTA, las mimas que en lo futuro dirán: "CUARTA; — 
  

El plazo de Guración de la Compañía es el de cincuen- 
pl 

ta años, a contarse desde la fecha de inscripción del 
  

N contrato “de constitución.en el registro Mercantíl del 
  

NCantón; plazo que podrá ampliarse o restringirse por 
  

  

El capital social de la Compañía 'es el de CINCO MILLO, 
  r 

NES DE SUCRES, dividido en cinco mil participaciones 
      sociales, 1gu2zles "e indivisibles, por" valor de UN 
  

de acuerdo a la resolución de la Junta. General de Sor- 

cios úe la Compañía, se eleva el capital social, de.laj 

Compañía en la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS 

WIL SÚCRES (S/. 4'800.000,00 )”"; que lo suscriben y 

«pagan. los. socios de.la siguiente formaz .._0aó=.- 

-S0CIO AUMENTO DE RESERVA LEGAL SUPERAVIT HEVA- 

. CAPITAL a o LORIZACION JaCT. 

ANTONIO MURAL o - 
GOMEZ _4.776.000,00  658.357,53 .4.117.442,4[7 

Niksolución de la Junta General de Socios .- S EXT Aj- 

t
>
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"MIL SUCRES” caaa una; caypital'que se encuentra Íntegra- 
  

“mente suscrito y pagado. - Con las -reformas indicadas 
  

- “quedan vigentes, en lo demís; los “bsthtutos Sociales 
  

- 

-de-la La'Compañía-. -Q U-1N TA. En razón del-aumen+. 
  

to de capital,. quedan como únicos socios.de:la Compal 
  

ñia los señores .Doctor Manuel Antonio Moral Gómez. y 
  

_Antonio Andrés Moral “ánchez con cuatro mil novecientes 
  

setenta y cinco y veinte y cinco;participaciones socid- 
  

les , respectivamente.- S E X T A.- Se faculta en for 
  

ma expresa al Señor Doctor Manuel Antonio Moral Gómez. 
  

+ 

2 
7 

“para realizar toda tramitación necesária para el per-, 
  

“a 

feccionamiento de este instrumento .- Usted, Señor No 
  

mb 

tario agregará,las demás cláusulas de estilo paru la 
  

  

plena validéz de egte instrumento.- ( HA.S TA - 

AQUI LA .MINUTA) .-- Los comparecientes, 

= 

  

ratifican la minuta inserta, la misma que se halla fixd- 
  

  

mada porel Señor Doctór" Gustavo Gómez Moral; Abogadd;, - 

ton matrícula profesional número m1l”"trescientos cua- 
  

“renta y ocho .,del Culeg1io de Abogádos de.Quito- .- Pars 
  

-el otorgamiento. de la presente.escritura se observaror 
  

los preceptos:legales del caso; y: leída que le fue al 
  

compareciente, por mí.el Notario, en unidad de.acto, 
  

se ratifica y firma conmigo, .de-todo lo cul doy fé. . 
a rn e A 

  

(firmado) Manuel *ntonio Moral Gómez. - Cédula de 
  

Aeentidad 170089224-1.- Cédula Tributaria 024167.- 
  

€dula Tributeria L40SAN: O1312, - (firmado) El No- 

rio “octor Gustavo Flores Uzcátegui . - SIGUEN LOS 
      . | 
DOCUMENTOS HABILITANTES: 
  

 



: ¿Ny ' 
¿SN LAMESGAL, 

LABORATORIO FARMACEUTICO 

Pio Valdiviezo 133 y 6 de Oiciembre 
Telf 240-746 Apartado Postal 4084 

Cable Lamosan Quito Ecuador 

Señor Doctor 

Antonio +Dral G. .- 

Ciaid.- 

Camícole a usted que en la Junta Ordinaria de Socios de LABORATORIO 
FARIACEUTICO LAMOSAN CIA, LIDA, llevada a cabo el día miércoles 26 de 
marzo de 1986, ha sido merecidamente nombrado Gerente de dicna Companíay' 
hasta el 26 de marzo de 19898. " 

=> 

  

Quito,. 26 de marzo de de 1986 

  

Acepto el cargo y habrauento y lo asuno desle la presente fecha, 
prometiendo deseapañar fiel y legalmente nis JA 

NÓ. 
431 G. 

31 de marzo de 1986 

    

  

o    
Certifico que el Sr. Doctor Antonio Moral G., aceptó ser nonbrado Gerente 
de LABORATORIO FAMACTIUTICO LA4MOSWAJ CIA, LIMA, 

Quito, 31 de marzo de 1986 

] MAME 
Po. / haya? 0 

. Marco ntalor, 

y LABORATORIO PARAACEUTICO LADSAY CIA. LIDA, .S StituvS mediante Escri- 

tra Pública, otrogada ante el Notario Dr. Ulpiano Gaybor Mora, encargado 
de la Notaría Decirmo Secunda, el 4 de septierbre de 1983, e inscrita en el 
Registro Mercantíl el 24 del misno mes y año.- " 

    

eE
, 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAK EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE - 

"LABORATORIO FARMACEUTICO LAMOSAN COMPAÑIA LIMITADA" y — - 

En La Ciudad de Quite, en_ el.lecal secial ubicade evyla calle plo 

Valdivieso N% 141,.hey viernes caterce de ageste de mil nevecien- 

tes eckenta y Siete, a las quince heras, los secies señerss Dr. - 

Manuel Antenie Meral Gémoz y Antenie Andrés Meral Sínchez, «nuse. 

de la facultad cencedida.por el Art. 280 de_ la Ley deCoupañísa,se 
cónstituyen_en Junta Genscral Extfaerdinaris de Secies, a efsctes , 

de tratar respecte del aumeute de capital y referma de Estatutos >: 

Seciales de La Conpañla..Sr instala La Junta baje la Presidencia 

Q:- la señera Dra.—_Mercedes Sánchez de Meral, actuando ceme Secro-* 

»”
 

“1
h 

O 

” 

%% 

tario Ad-Hoc el señor.Antenie András Meral Sánchez .- La señora PreW 

gidenta manifieste que sirnde nec=sarie preceder a aurertar el ca=, 

pital social de La Cempañfa para cumplir cen la Ley respectiva y * 

para_pormitir un mejer funcienamisnte de La Seciedad, debe prete-._ 

derse. 2 gumentar su capital, tanto más que existen las dispenibi- % 

Tidades esenénicas para lle. Prepene que, dejande sin efecto re- 

selucienes que en este_misme sentide tomé cen anterioridad La Jun- 

ta Gonoral de Socios de La Compañia, se eleve el capital secial en, 

la suma de Y 4.800.009,00,.cen le cual +1 capitel secial sería de * 

S/ 5.000:000,08._Propone que el aumente de capital se le suscriba - 

y pague conferme al siguiente detalle 1 - 
1 
m 

Socio AUMENTO DE RESERVA SUPERAVIT REVA- 
' , CAPITAL LEGAL : LORIZACION AC= 

- - TIVOS o 

Autenio Meral Gémez_- 4!576.000,00 658.9971+53  — 42117.442,47 

Antenie Meral Sánchez "24.000,80 3.309,33 20.690,67. 

TOTALES 3 S/ 41800.000,08 SÍ 661¿866,86 SY43138.133,14. 
Manifiesta que les valeres antes señalades censtan del balance cer- 

tado al 31 de diciembre de 1.986 que fué ¿prebade por les secieso- 
Expene que debe igualasnte auterizarse 21 Gerente pera que_comparez: 

ca 2 suscripción de la_correspendients escritura. de aumente de 

capi y_-para Que realice tedes les trámites que Sean necasarios 

para p+ríscciensmienta 1og21l del mismeo. Elevada esta propuesta 

2 moción, se la veta_y se aprueba en ferma unánime. Acto seguido, 

solicita la palabra el Dr. Antenie Meral, quien manifiesta que es 

necesario precedor a la reforma de Estatutes "eciales en razén del 

aumenta aprebade y que sería buene aprovechar, para introducir una 

referma relativa a prerregar el plaze de duración de La Cenpañía, 

pues el fijado está por terminar.” Propone que se refermen les Es- ' 

S



tetutos seciales, en lo referente 2 las clg2usulas CUARTA. y 

SEXTA, Cyyes textes dirían: "CUARTA >-31 plazo de duracién de 

La Compañía es el de cincupnta añag, a contarse desde. la - 
  

fecha de inscripciéón_del contrae de censtituciéón en el_- 

Registre Mercantil del Cantén; pleze que podrá ampliarse 

e restringirse por reselución dé La Junta General de_So- 

  

cios"; y, "SEXTA. El capital secial de La Cexpañía es el 

ds cince_millen=s de Ssucr=sy dividido en cince riá parti- 

cipaciones saciales, iguales e 1ndivisiblos, per: valer de 

un mil sucres cada una; capital que_se encuentra Íntegra- 

mente suserite y pagade".- Elevada +sta prepuesta_a moción, 

se la vota y es aprebada per unanimidade».- Por.ns existir -— 

ningún estra. punteo 2 tratarse, Se Cencede un recece para. la 

redacción del 2cta respectiva, transcurrido el mismo, se — 

Teinstala La Junta, se precede a la lectura del acta, la — 

aism2 qUe Se aprueba por todos las cencurrentes, firmandse 

      

      

para constancia teúos «*lles. 

MM 
A: MA — SÁ Cie Husa Sila " - > news 

Dra. Mercedes S. de Noral Dr-Antenzo Mera] G. 
PRESIDENTE 

Dia: o Howe. | S 

Antenie Xoral Sánchez . 
o SECRETARIO AD-HOCo  * 

é 2 
, Se otorgó ante mí 

y én fé de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFI- 
CáDA, en Quito, a primero de diciembre de mil novecien- 

  

DR. GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NTON' QUITO. 
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ZON3 = Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

Quinto de la Resolución número t 89-1<2-1 00125 dada por 

la Superintendeñcla de Corpañtas el 2Y de enero de 1.988 

tomó nota el margen de la matríz de la escritura pública ' 

de constitución de la Compañía "LABORATORIO FARMACEUTICO LAMO 

SAN C, LTDA."., celebrada ante mí el 4 de septiembre de .- 

1.973 , del aumento de capital, prórroga de plazo y reforma 

de estatutos realizada por escrítura pública celebrada an- 

te el Notario Noveno de este cantón el 30 de noviembre de 

1.987, actos que son aprobados en virtud de la presente r o-
* 

solución .- 

E
a
 

+ 
A
 

ES 

Quito, a 29 de enero de 1,988 

  

Dr. Jaime Melisos Waldenádo 

NOTARIA - DECIMA SEGUNDA - 
TELEFONOS: 521-393 - 542-220 
QUITO - ECUADOR 

- 

ON: Dando cumplaimisnto a lo dispuesto en la RESOLUCION f 

88X.2.1. 00125 de fecha 21 de Enero de 1988, dictada por 

la SUPERINT:«NDENCIA DE COMP AÑIAS, tomé nota de su APROBACION 

al margen de la matríz de la presente escrituras de AUMLATO 

DE CAPITAL Y REFURKMA DE ESTATUTOS de "LABORATORIO FARMACELUTI- 

CO LAMOSAN C. LTDA." de fecha 30 de noviembre de 1987 . = 
nn 

Ed 

LÍA ( Quitos<a: 2” at Febrero de 1988 
da Et Ls Zas EMÉZ 
PE -> DE »1 COST ayO FLORES -UZCATEGUI 

ps NOTARÍO NOVENO DEZ CANON CUITO 

EAS .— o mo 
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t2 £20%3 queda in.coitg +1 proivente documonta y la Peselución númerz_ 

: . e - - =2 
ciento veinte y cineecol Za, intendente do Corpoñf- de Quita, Encar- 

cosa, 2 21 o eneccode 1292, baja-el-nómir220-d0l-degistes- Marcan- 

til, toma 119.- Se tunÉé nata 21 mergen de le inscricción núm: 
  
1 

l de 24 de ceptienira de 1923, 2 fo. 2735 del “egistra lercantil, toga ' 
  

e
 104.- Quede archivade li Segunda Uspia Certif a
 coda de la Eccritrurz -, 

    

Ch
in
 , Pp ! 

'PRúblic=-de-Aumento-de—capitel, prórrsge-de-plezo-yRefermsa-de-<=tsetu- 

tos de "LAJORATORIO FARMACEUTICO LEHOS.MAI C. LTDA.", otorgada 81.30 - 

ide neviensre d2.1207, an%8 21. otoria fMovena del Contán,-Dr.—Gueta € a 
*] mes
 

P
r
o
d
 

Flores U..- Se fig3 un extract. signado can el númarg 156.- Se az 
  

cumpliniento a lo d(<.uesto en el Art. cuarto de la citeda "“e3J 
  

pa
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0
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de coofernmidacd 1.deo establecido eo 21 Decreta.233 de 22 de 2ocitc. de 

1975, publicedo-2m-e1-22310620-Cficiol-078-ce-29-de-rgeste 1 misma 

A 

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

    
  

  

añce.- 3e anoté en el A pertoria bujo el nóúneza 1390, - FA sj ocha_ y 
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2 REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS , RESOLUCION Ho. ES. 1.2.1. 09185 - 

o 206 

o a* 

GILBERTO NOVOA HONTALVO . O 
INTENDENTE DE CONPARIAS DE QUITO, ENCARGADO, o. , 

MEDIANTE. RESOLUCION No. ADM- -8/224, DE 31 DE JULIO DE 1987, o 

- O CONSIDERANDO: +? 7 +. 

QUE el 30 ase “noviembre «e 1987 se ha otorgado ante -el Notario! 
fioveno «el cantón Quito da escritura pública ae aumento «e capital, 
prórroga de plazo y reforma ae estatutos ue "LABORATORIO FARMACEUTICO ' 

LAMOSAN C. LTDA.*; 

QUE el coctor Manuel Antonio Moral Sómez en su calidad ae Gerente 
y Representante Legal «e la; compañia materia «ae da presente, con el,- 
patrocinio del uocrtor Gustavo “Gómez Moral, ha 'solicitaoo la aprobación/. 
ae la escritura pública, a Cuyo efecto ha, presentado * tres copias centt- A 
ficadas de la misma; 

QUE el - -Gepartamento ae Inspección ce Compañias. de Responsabilicaa : 
Limitada «e la Intendencia de Inspección y Control ha presentaco el - 
informe favorable No. 87323 ce 25 se octubre se 1987; , 

” 

QUE el Departamento ae Compañtas «e. Responsabilicaa Limitava 
de la Intendencia ae Derecho Societario, mediante memorando No. 88 .1.2.1. 
045 oe 18 ue enero de 1588, ha emitioo informe favorable para .la contf- 
nuación «el trámite, 'una vez que consicera que se ha dado cumplimiento 
a dos requisitos ldeyádes respectivos; 

En ejercicio ae las atribuciones asignadas ' meatante Resolución 
No. ADW-85393, ae 31 de aiciembre de 1326; 

RESUELVE: OS . 

ARTÍCULO PRIMERD.- -APROBAR: a) el .aumento de capital ae "LABORATORIO 
FARMACEUTICO. LAMOSAN C. LTDA." por S/. 4'800.000,00 (CUATRO MILLONES 
C£CHOCTENTOS MIL SUCRES) con lo que asciende a S/. 5'000.000,00 (CINCO 
MILLONES DE SUCRES), diviuiaco en 5.000 participaciones «ue SÍ. 1.000,00 
(UN MIL SUCRES): de valor cada una; b) la prórroga ae plazo; y, c) la 
reforma de estatutos constantes en la referida escritura pública. 

ARTÍCULO SEGUNDO := DISPONER que un extracto de la nencionaga escritura 
se publique, por una vez, en uno ue los ojarios ae: mayor circulación 
e dyíto. Un ejemplar ae la publicación aeberá entregarse a este Despacho. 

gel 

    

       

     

A >» 

ULO TERCERO. -* DISPONER “que el Notario Noveno «ed cantón Quito, 
inota al margen oe da -metriz de dla escritura pública que se aprueba, 

*9nteniao de la presente Resolución y siente razón ae esta anotación. 

ARTICULS CUARTO.- DISPONER que el Registracor Mercantil del cantón Quito: 
aj inscriba-la referiaa escritura pública.junto con la presente Resolución, 
archive uña -copía de aicha escriturá- y asvuslva “las restantes con la 
razón de da inscripción que se ordena; y, b) cumpla las aemás prescrip- 
ciones contenicas en “la Ley. ae Registro y el articulo 33 as! Código 
ae Comercio. . :



ia 

REPUBLICA DEL. ECUADOR. . o - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
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ARTICULO QUINTO.- DISPONER que EY Notario “Decio Séginao del cantón 
- Quito anote al margen de la matriz de la escritura de 4 de septiembre 

“de 1973, por:¡lá.cuedi.se constituyó lar ;compañta en referencia, que ha 

. proceaido a aumentar el capital, a prorrogar el plazo y a reformar sus 

-" “estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente 
Resolución y siente, razón qe esta anotación. 

ere L Gudiuda Ulea Lun E. 

O 

CUNPLIDO.- vuelyarel expeelentezyuú y auVu” SlIisTOn 

COMYNIQUESE . dd firmaca en la Superintencencia de Compañías, en 

Quito, a 2d ra , 
e] 

1 

   
O 

Con esta Pecha quedaa inscrita la presente Mesolución baja el númera | 

207 del Registra “ercantil, tomo 119.- Se da así cumplimiento a la - 

dispuesto en da misma de canformidad a lo estaolecido en el Jecreto 

733 de 22 de agasto de 1975, publicada en nr Oficial 378 de 

23 de agusto cel mismo año.- Quito, 3 “'ncha brera YA nave. - 
  

cientos oghente y acho.- 5L-ASOÍS A - A 
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ZON DE PROTUCULIZACION: 4 petición de parte Interesada, 

protocol1zo en mi Registro de *scritamras Públicas, en 

ocho fojas útiles, la primera copia certi ficada del AU " po 

MENTO DE CAPITAL Y REFÓRMA''DE * «Esta fu toS- de "LABORATORIO , + 

FARMACÉUTICO LAMOSAN C. LTDA. , inscripción en el REGIS- a 
TRO MERCANTIL y RESOLUCION DE LA SUPERINTENDENCIA DE EN 

COMP AXIAS que anteceden.- Quito, a veinte y sezs de ¡ju- 

lio de m11 novecientos ocnenta y nueve .- (firmado) El 

Notario Doctor Gustavo Flores Uzcátegul Y 

a Se protocul1zó ante mí , 

y en té de ello confiero-esta PRIMERA COF1A CERTIFI- 

CADA, en Quito, a vezinte y sezs de julio de m1] novecien- 

tos ochenta y meve_A 

DR. DA UZCATEGUI 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO 
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